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Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, quien 
en escrito visible a folios 236 del plenario, DESISTE DE LA DEMANDA 
IMPETRADA, este despacho realiza las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Del Desistimiento: 

El desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e 
implica la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del proceso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del C.P.A.C.A, 
establece: 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 
(...) 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 
si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
(-- 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, 
y solo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes..." 



Radicación No. 150013333013201400097-00 
Demandante: ROSA PAULINA SANDOVAL VIASUS Y OTROS 

Demandado: DEPARTAMENTO DE BOYACA — SECRETARIA DE EDUCACION 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo 
de Estado ha dicho': 

"Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento 
reviste diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma 
anticipada de terminación del proceso, cuando lo que se retira son 
las pretensiones de la demanda en su totalidad, ya que cuando se 
desiste de un recurso o incidente para nada afecta el curso normal 
del proceso que sigue hasta proferir sentencia, en cambio, como 
terminación del proceso implica renuncia integral a las pretensiones 
de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una 
sentencia absolutoria... 
(.4 
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia. 

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del 
desistimiento, de modo que este mecanismo no solo pone término al 
litigio existente, sino extingue el derecho pretendido, pues la decisión 
judicial que lo declara equivale a una sentencia absolutoria y tiene el 
valor de una providencia con efectos de cosa juzgada". 

Advertida la posición anterior, estima este Despacho Judicial, que es 
procedente el desistimiento que de las pretensiones de la demanda formula 
el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con facultad expresa 
para desistir otorgada por quienes eran los titulares del derecho en litigio, de 
conformidad con poder visible a folio 1 a 5 y 226 y ss del expediente. 

Aunado a lo anterior, se cumple con el requisito de oportunidad que exige la 
ley, para la admisión del desistimiento, y es precisamente que aún no se ha 
dictado sentencia. 

1. De la Condena en Costas: 

El artículo 188 del CPACA dispone que: 

"Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil". 

Así mismo el artículo 316 señala: 

(.. ) 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió..." 

1  CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN 
TERCERA. Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y 
uno de marzo del dos mil cinco (2005). 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP) DM. Actor 
MUNICIPIO DE RIONEGRO. Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICEN. 
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Conforme a lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 8°. Del 
artículo 365 del Código General del Proceso se determinó: "Sólo habrá lugar 
a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 
de su comprobación". 

Considera el Juzgado que la parte actora en ejercicio del derecho de acceso 
a la administración de justicia y con el convencimiento que le asistía en 
relación a la viabilidad de lograr el reconocimiento del derecho pretendido 
partiendo para ello de la posición jurisprudencial sobre el tema, acudió a la 
jurisdicción a debatir un presunto derecho laboral, lo que per se no puede 
considerarse un abuso o desgaste de la administración de justicia, y menos 
aun cuando el criterio sobre el derecho analizado varió. 

Así las cosas, en criterio de esta Agencia Judicial de la conducta adoptada 
por la parte actora no se advierte la intención o deseo de abusar o desgastar 
la administración de justicia, por el contrario obró de buena fe, en aras de 
debatir un presunto derecho laboral, por lo que no puede condenarse en 
costas. 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se 
causaron, no habrá lugar a condena en costas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Tunja 

RESUE LVE: 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, presentado 
por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo señalado 
en la parte motiva. 

SEGUNDO: Declarar terminado anormalmente el presente proceso por 
desistimiento de las pretensiones. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas. 

CUARTO: En firme esta providencia, procédase al ARCHIVO del expediente 
previa desanotación del sistema de gestión Siglo XXI y devuélvanse los 
anexos sin necesidad de desglose. 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico Nro.  -C.C) 
'Iliciado n en elr-fo, rtal W B d la Ra 	Judicial, Hoy, 

J .dt\; LU I 	siend las 8 O A. 
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